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OIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN- l 53-W-0-201 4

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
ÍI/IONTELONGO, EN SU CARÁCTER OE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR
LA OTRA, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HEF, S.A, DE C.V., REPRESENTADA POR EL ¡NG.
FACUNDO GASTELUM FELIX, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA' Y
"EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- ''LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal Central¡zada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1' , 2' , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enr¡que lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
ind¡cado, cuenta con las facultades necesarias para suscr¡bir el presente contrato, en términos de lo
d¡sPuesto por el ariículo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atención al contenido del Oficio número 1.-05, emitido por el Secretario de
Comun¡caciones y Transportes lng. Gerardo Ru¡z Espar¿a con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contralo se adjudica directamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 27
Fracc¡ón lll, 41 y 42 Fracc¡ón ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las
Mismas. Con base en el fallo de adjud¡cación No. CSCT-632-FONOEN-CA-Aj53-2AÁ de fecha 24 de
Abr¡l del 2014.

1.4.-Pa¡a cubrir las erogaciones que se deriven del presente contralo, el Comité Técnico del FONDEN en su
Centésima Sexagésima Primera Ses¡ón Extraordinaria autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto
de este conlrato, mediante el ACUERDO SE.161 05 DE FECHA 1 1 DE MARZO DEL 2014, con base a ta
declarator¡a de desastre natural (por la ocurrencia de lluv¡a severa del 14 de Sept¡embre del 2013 que
afectó a 56 Mun¡c¡pios en el Estado de Guerrero) em¡tida por la SecretarÍa de Gobernac¡ón (SEGOB) y
publicada en el D¡ario Oficial de la Federación (DOF) el dia 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

II "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

.'1.

|.2.-

Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en las térm¡nos del presente co'{áio.

\

Nonagés¡mo de fecha'19 de Agosto del 2005, otorgada ante la fe del Notario Público Número
Dos del D¡strito Judic¡al de Tabares, L¡c. Jul¡o Garc¡a Estrada, en la Ciudad de y Puerto de
Acapulco, Gro., y que se encuentra deb¡damente inscrita en el Registro Públ¡co de la Propiedad,

\rr-----de Comercio y de Créd¡to Agricola en la Ciudad de Chilpancingo, Gro., bajo el Folio Número

--4023'17 

de fecha l3 de Enero de 2006.

11.3.- Su representante, el lNG. FACUNDO GASTELUM FELIX, con el carácter ya indicado, cuenta con
las facullades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de
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CONTRATO No. 20t4-632-CA-FONDEN-153-w-0-2014

la Escr¡tura Pública Número 97,630 Volumen Nonacentés¡mo Nonagés¡mo de fecha 19 de
Agosto del 2005, otorgada ante la fe del Notario Público Número Dos del Distr¡to Judicial de
Tabares, L¡c. Jul¡o Garcia Estrada, en la C¡udad ds y Puerto de Acapulco, Gro., man¡festando
a través de dicho representante que tales facultades no le han sido mod¡f¡cadas ni revocadas a la
fecha

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: PCH-05081g.JKA.

11.5.- Su representante, se identifica con Credencial de Elector expedida por el lnstituto Federal
Electoral con Folio No. 0288078890848.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater¡ales necesarios para cumplar con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7 .- Tiene establecido su domicilio en BERNAL DIAZ DEL CASTTLLO 114, PROGRESO, ACAPULCO,
DE JUAREZ, GRO., C.P. 39350, mismo que señalan para todos los fines y efectos legales de este
contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalacrones y
de la Cal¡dad de los Materiales, así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las espec¡ficac¡ones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del conlrato.

11.9.- Conoce debidamente el sit¡o de la obra objeto de esle contrato, asi como las condiciones
amb¡entales, a f¡n de cons¡derar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCTA" Y.EL CONTRATTSTA" que:

lll.1 La solicitud de cot¡zac¡ón que or¡gina el presente contrato, la b¡tácora gue se genere, el propio
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones.

lll.2.- Las estipulac¡ones conten¡das en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
invitac¡ón que le dan or¡gen.

Expuesto lo anlerior, las partes otorgan las sigu¡entes:

CLÁUSULAS
PRIMERA.-9EJE'I9 DEt§gNTRArq tt,p"La Dependenc¡a" encomienda a "El Contratista" la real¡zactón de una oú que cons¡sle en
RECONSTRUCCION OE LOS CAMINOS: RAMAL AL COAHUILOTE. TRAMO;'ÉL KM. O+OOO AL KM
IO+OOO, UBICAOO EN EL MUNICIPIO DE CUALAc Y TEMALACATZINGo-zoNTEcoMATLAN, TRAMo
DEL KM O+OOO AL KM 5+700, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OLINALA, DEL ESTADO DE
GUERRERO, y este se obliga a real¡zarla hasta su total term¡nación, acatando para ello lo establecido por
los d¡versos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de "El
Contratista", apegándose de ¡gual modo a los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y
especificac¡ones generales y part¡culares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde
deban real¡zarse los trabajos, m¡smos que se tienen por reproduc¡dos como parte ¡ntegrante de esta
cláusula.
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Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especficaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente f¡rmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte antegrante del
presente instrumento.

Queda entend¡do por las partes que Ia bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obl¡gatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta adm¡nistrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajos
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGU N DA.-@lilIg 9EL§9xrRA[g
El monto total del presente contrato, es de S4'332,0¿14.83 (Cuatro M¡llones Tresc¡entos Tre¡nta y Dos Mil
Cuarenta y Cuatro Pesos 83/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado §693,i27.12 (Seiscientos
Noventa y Tres M¡l ciento ve¡nt¡siete pesos l7lloo M.N.) hacen un total de s5'02s,172.00 (c¡nco
M¡llones Ve¡nt¡c¡nco M¡l C¡ento Setenta y Dos Pesos 00/lOO M.N.).

TERCERA. -ElAzo pEEJEcuclli!

"EL-Contratista", se obliga a realizat los trabajos mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 245 días naturales. El in¡cio de los trabajos se efectuará el día 0l del mes de ílayo del ZOl4 y se
concluirán a más tardar el día 3l del mes de D¡ciembre del 2014, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

'Este plazo se dlfer¡rá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Re¡acionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este
contrato "

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DE

'La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabaios materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autor¡zaciones que se requieran para su real¡zación.

QUINTA.-ANTICIPOS

Para que "El Contratista" realice en el silio de los trabajos la construcc¡ón de sus of¡c¡nas, almacenes,
bodegas e ¡nslalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de
construcción e an¡c¡o de los trabajost así como, para la compra y producción de mater¡ales de construcción,
la adquisic¡ón de equ¡pos que se ¡nstalen permanentemente y demás insumos, "La Dependenc¡a" otorga un
antic¡po por la cantidad de Sl'299,613.45 (Un Millón Dosc¡entos Noventa y Nueve M¡l Seiscientos Írece
Pesos 45/100 M.N.) más el impuesto al valor ágregado $207,938.15 (Doscientos Siete M¡t Novec¡entos
Treinta y ocho Pesos 15/100 M.N.) hace un totat de gt's07,551.60 (Un Mi[ón euinientos s¡ete Mit
Quinientos C¡ncuenta y Un Pesos 60/100 M.N.) lo que representa un 30% del importe total del presente
conlrato. Queda establecido que el antic¡po señalado, es el contemplado en la de la inv¡tación

qw

y el resultante del programa de erogación contenido en la propuesta presenlada
del proced¡m¡ento de contratación que mot¡va la firma del presente instrumento.

El antic¡po se entregará a "El Contrat¡sta" el día 30 del mes de Abril del 20.1 entrega que efectúe

Contratista" dentro

inciso A. El atraso en la
de ejecución pactado,

éste a "La Dependenc¡a" de la garantía a que se alude en la cláusula
entrFge del anticrpo será motrvo para diferir s¡n modificar en ¡gual plazo!t 

-- l
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formalizando mediante conven¡o entre las pártes la nueva fecha de iniciación. S¡ "El Contratista" no éntrega
la garantía del antic¡po dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracc¡ón I de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas, no procederá el dlerim¡ento y por lo tanlo éste deberá iniciar la
obra en la fecha establec¡da.

El otorgam¡ento y amort¡zac¡ón del anticipo, se su.¡etará a lo establec¡do al respecto por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amort¡zación deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, incisos a). b) y
c) del Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

sExrA.-pRMA!E@:
Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
estimaciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documenlac¡ón que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo '132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relac¡onados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRAÍISTA" al Residente de
la obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por traba.ios ejecutados, en la Subd¡recc¡ón de Administrac¡ón de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón sin Número, Burócrata, ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, c.P.39090 dentro de un plazo de 20 dias naturales contados a partir de que hayan sido
autor¡zadas por el Residente de la obra y que "EL coNTRATlsrA' haya presentado la factura
correspondiente debidamente requis¡tada. 'EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omisiÓn de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago de
gastos financieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEy

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o defioencras,
"LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días háb¡les s¡gu¡entes al de su recepc¡ón, indicara por escnto a
"EL CONTRATISTA" las defic¡enc¡as que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la presentac¡ón de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente Ias estimaciones dentro de los seis dias naturales
sigu¡entes a la fecha de su corte, la estimacjón correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financjeros por parte de "EL CONTRATISTA"

Queda entend¡do que en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, los ún¡cos tipos de est¡maciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cant¡dades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo orig¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autorización de las est¡maciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de ¡a fecha de su presentac¡ón. En el
supuesto de que surjan diferencias lécn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas deñtro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguienté estimac¡ón.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por
en el primer

igual a la
de créditos

fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do ¡mporte a pagar y

de ;^i
DEPENDENCIA", ésta a sol¡citud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con to
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para

se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días desde que sean
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determinadas y hasta Ia fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡caón de "EL
CONTRATISTA". De conform¡dad con lo establecido en el último párrafo del afticulo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas el retraso en el pago de estimacrones en
que incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabalos,
circunstanc¡a que deberá formalizarse, previa solic¡tud de "EL coNTRATlsrA", a través del conven,o
respectivo; no procederá d¡cho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables á "EL
CONTRATISTA'

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL coNTRATlsrA", éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡spos¡ción de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de 'EL CONTRAÍISTA'
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, s¡ dicho pago ño se hubiera ident¡ficado
con anter¡oridad.

SÉPTIMA..94BANTlAS.

"El Conlratista" se obliga a constituir en la forma, términos y proced¡mientos prev¡stos por la Ley de Obras
Públ¡cas y serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantías sigu¡entes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federacaón, por ta total¡dad det
monto conced¡do como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el s¡t¡o de los kabajos la
conslrucción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los fabajos objeto del presente cántrato, así como
para ¡a compra y producc¡ón de materiales que se ¡nstalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contrat¡sta" previamenle a la entrega de los antic¡pos, dentro de
los qu¡nce días natuÍales siguientes a la fecha de notificac¡ón del fallo de adjudicación y, para los ejercicios
subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la not¡ficación por escrito del'monto del anticipo
concedido; la garantia subsist¡rá hasta la total amortización de los ant¡c¡pos correspondientes. asr mrsmo
deberá presentar a la nestCercl¿ Gener.al ¡.: Reaonstrucatr: ::e C;r,: n:s ll.r;-tr¿: ,. /r.,,.¡i;:.: :,.,,:..
ri a)§ll-)l:Ni un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará d¡cho anticipo, en térm¡nos de
lo previsto en el artículo '138 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Reiacionados con las
Mismas. Fianza número 152¡1876 con un imporle de $l'299,613.45 (Uñ M¡llón Doscientos Noventa y
Nueve M¡l seisc¡entos Trece Pesos 45/l0o M.N.) sin iva, expedida por AcE FIANZAS MoNTERREY,
S.A. de fecha Ve¡ntic¡nco de Abril del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- F¡anza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(20%\ del monto total det presente contrato. Fiánza número 1524878 con un impoñe de $8b6,408.97(seiscientos cuatro Mil cuairoc¡entos cuarenta y ocho pesos 28lioo M.N.) sin iva, e¡pedida por
FIANZAS MONTERREY, S.A. de fecha Veini¡cinco de Abril del 2014. :r_x-/
C) GARANTíA PARA RESPONOER DE tOS TMBAJOS MAL EJECUTADOS O VICI'IS OCULTOS,- "EI
Contrat¡sta" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a llecepción formal de
los mismos, sust¡tuyendo la fianza vigente de cumplim¡ento por otra garant¡a que a su eleáción podrá ser
mediante fianza por el equivalente al d¡ez por c¡ento ('10%) del monto total ejercido de la obra, poi carta de
crédito irrevocable por el equ¡valente al c¡nco por ciento (5%) del monto toial ejercido de ta obra, o bien,
aportar recursos l¡qu¡dos por una cant¡dad equivalente al c¡nco por ciento (5%) del mismo monto en
fide¡comisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defecios que resulten de la
rea¡izac¡ón de los mismos, de v¡cios ocultos o de cualquier-otra responsab¡¡¡dad en que hubiere incurr¡do en

c-=--
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su ejecuciÓn. Esta garantía tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partar de la fecha de enirega-
recepción de los lrabajos.

OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económ¡co no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por financiamiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al proced¡miento de ajuste que en este contralo se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la impolac¡ón de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será.El Contratista" quien lo promueva, denrro
de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índ¡ces aplicables al mes
correspondiente, med¡ante la presentación por escrito de la solicitud, estud¡os y documentac¡ón que
la soporten. S¡ el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el mrsmo
plazo, con base en la documentación comprobaloria que lo justif¡que, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo no promov¡era "El Contratista la solicitud señalada.
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la
baja por parte de "La Dependencia".

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales s¡gu¡entes a la recepción de la solicitud de ',Et
Contrat¡sta", deberá emit¡r por of¡cio la resolución que proceda. En caso contratio, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los a.,ustes de costos sea def¡ciente o incompleta.
''La Dependenc¡a" apercibirá por escrito a que "El contratista" para que, en el plazo de diez días hábrles a
partir de que le sea requer¡do. subsane el error o complemente la informac¡ón solic¡tada. Transcurrido d¡cho
plazo sin que "El Contratrsta" diera respuesta al apercibimiento. o no lo atendiere en forma correcta. se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El aluste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimacrones
correspond¡entes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de 'El contratrsta .

considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autor¡zado, en la estimación s¡guiente at mes en
que se haya autor¡zado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subd¡rección de Adm¡nistración de éste Centro SCT Guerrero ubicado'en Eir. 

-Gabriel 
Leyva

Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento en el costo
de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡ón pactado o, en
caso de ex¡st¡r alraso no imputable al contratista, con respeclo al programa convenido.

cuando el atraso sea por causa imputable a "El contrat¡sta", procederá el ajuste de costos excl
para la obra que debiera ésiar pendiénte de ejecutar conforme al programa convenido. I

'amente

I
P

los trabajos, el mes de or¡gen de los prec¡os será el del acto de presentación y apertura de propostoones.
apl¡cándose el últ¡mo factor que se haya autorizado E--_\

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente

(r
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Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comerc¡o exter¡or/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. Cuando los índices que requ¡eran tanto "El Contratista" como ,,La Dependencia,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo d¡recto o en
publicaciones especaalizadas nacionales o ¡nternacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
util¡zando los lineamientos y metodologÍa que exp¡da el Banco de Méx¡co.

Los prec¡os unitar¡os originales del contrato permanecerán fúos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financ¡am¡ento y el cargo de utilidad originales durante el ejerc¡cio del
contrato; el costo por financ¡amiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las var¡aciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su propos¡c¡ón y a los demás l¡neamientos que para ta¡ efecto
emita la Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el proced¡m¡ento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimac¡ones generadas, s¡n que resulle necesar¡o modificar la garantÍa de cumpl¡miento del
conlrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará cons¡derando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
conven¡do, salvo en el caso de que el factor de a.¡uste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicaiá este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Articulo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporc¡ón en que intervienen los insumos, med¡ante el sigu¡ente procedim¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporción en que interv¡enen los
¡nsumos en el total del costo direclo de los mismos, el a.iuste respect¡vo podrá delerminarse
med¡ante la actualización de los costos de los ¡nsumos que ¡ntervienen en dichas proporc¡ones
"El Conlratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos nt su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su rev¡s¡ón a "La
Dependencia" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunc¡ado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

NOVENA.-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepc¡ón de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contrat¡sta" comun¡cará a "La Dependenc¡a" de dicha
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta denlro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario
contados a parl¡r de la señalada comun¡cac¡ón, verifique la deb¡da terminación de los mismos conforme a
las condiciones establec¡das en el presente contrato.

Finalizada la verif¡cación de los lrabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepcrón
fís¡ca, en un plazo que no exceda de f5 días naturales, lo cual se real¡zará med¡ante la suscripctón del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la

t

/

obras Públicas y servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia"

os de la J.éy de
abajosfc¡b¡dos
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"La Dependencla" podÍá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ¡dentificables y suscept¡bles de util¡zarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dlcha recepción, a elaborar el f¡niquito correspondiente. De ex¡stir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia"
en la fecha ¡ndicada para la elaborac¡ón del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" denlro de un plazo de d¡ez días naturales, contado a partir de su emisión, quren
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dias naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcurr¡do este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestién, el
resultado del finiquito se dará por aceplado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposic¡ón de "El contrat¡sta" el pago
correspondiente, medianle su ofrecimiento o la cons¡gnac¡ón respecl¡va, o bien, solic¡tará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por exting=uidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL

"El Contrat¡sta" se obl¡ga a designar anticipadamente a la iniciación de los traba.ios en el sitio de realización
de los mismos, un represeniante permanente, que fung¡rá como superintendeÁte de construcción, el cual
debe eslar facultado para oír y recibir toda clase de notificacaones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter Personal, as¡ como conlar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes en todo lo
relat¡vo al cumplimiento de esle contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de sol¡citar en cualquier momento, por causas justif¡cadas, la
sust¡tuc¡ón del superintendente de construcción, y "El Contrat¡sta" tendrá la obligac¡ón de nom6rar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presenle contrato y en la correspondiente solicitud de cot¡zac¡ón.

DÉcIMA PRIMERA.BELAg!g!ES-!AEoEA!E§

"El contrat¡sta", como empresario y pakón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las ob¡¡gaciones derivadas de las d¡sposiciones le§ales y demás
ordenamientos en maleria de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tantó en résponder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ..La

Dependencia", en relación con los trabaios del contrato, debiendo cubr¡r cualesqu¡er ¡mporte que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependenc¡a", a más tardar a los d|ez d¡as
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la re¡ntegrará á "La Dependencia" en
igual térm¡no.

DÉCTMA SEGUNDA.-RESPoNSAB|L|DADE 
_á''El Contratrsta" se obl¡ga a que los mater¡ales y equipos que se ut¡trcen en tos traba¡os ú{o de este

contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en v'gor. misñás que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada uná de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especif¡cac¡ones generales y particulares para los
trabajos mater¡a del presente contralo, así como a responder por su cuentá y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y per¡uicioJque por tnobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va
la garantía olorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma
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lgualmente se obliga'El Contratista" a no transferir a terceras personas fÍsicas o morales sus derechos y
obligac¡ones derivadas de este contralo y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependenc¡a", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
9r] el p3got no procederá el pago de gastos financieros a que hace referenc¡a el artículo 5S de ta Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

"El contrat¡sta" será el único responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna accion o derecho que hacer
valer en contra de 'La Dependencia" por tales obl¡gac¡ones.

DÉCIMA TERCERA..PENAS coNvENcIoNALES PoR ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS

"La Dependenc¡a" tendrá la facultad de ver¡ficar si las obras ob.ieto de este contralo se están ejecutando por
"El conlratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La bependencia"
comparará periÓd¡camente el avance físico de las obras. Si como consecuencia de dichas compaiaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, ,,La Dependenc¡a,' procederá a:

l.- Relener en total el cinco por ciento (5olo) de las diferenc¡as entre el importe de la obra rea¡mente
ejecutada- ffolal gstimado acumglado) y el impo(e de la que debió realizarse (total prooramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devoluc¡ón que conesp6ñIál-
Si al efectuarse la comparación correspondiente al últ¡mo mes del programa general, cons¡derando los
ajustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hacer alguná retención, su ¡mporte se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atrasó en el cumpl¡m¡ento de las
obl¡gaciones a cargo de "El Contratista".

ll - Apl¡cará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, un, pena
convenc¡onal cons¡stente en una cantidad igual al cinco por c¡ento (57o) mensual oet im[orté oe los traba¡os
que no se hayan real¡zado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
aiustará a la obra faltante por ejecutar y la cubr¡rá "El Contrat¡sta" mensuakiente y- hasta et momento enque las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacc¡ón de "La Dependencia", estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente en las estimac¡ones correspond¡entes. En el supuesto que
pers¡stan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "EI Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" med¡ante cheque certif¡cado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este mot¡vo.

Para determinar la aplicac¡ón de las sanc¡ones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras motlvadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El Contratista" 

h ,
Estas penas. en ningún caso podrán ser superiores. en su coniunto, al monto ¿e a4ara¡¡a ae J
cumplimlento. en cuyo caso y llegado a dicho limite se dará inicio al procedimiento/ d-e rescisión Y§administrativa. I
lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumpl¡m¡enlo, "La Dependenc¡a" podrá optar entre exjgir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del m¡smo. 

\.-=-._
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumpl¡m¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta.

DÉCIMA GUARTA.SUSPENSóN TEMPoRA

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndef¡n¡da.

En caso de suspensión del presente contralo, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la motivaron.

La fecha de terminac¡ón del contrato se prorrogará en igual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensión, s¡n mod¡ficar el plazo de ejecución convenido, la formalización se real¡zará mediante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en térm¡nos de lo dispuesto por el arlículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando Ia suspensión derive de un caso fortu¡to o fuerza mayor únicamente se suscr¡birá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modif¡car el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Articulo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con la M¡smas

"La Dependenc¡a" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la cont¡nuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o per.luicio grave al Estado, se
determine la nulidad de actos que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconform¡dad o ¡ntervención de oficio emii¡da por la Secretaría de la Función Pública, o por resoluc¡ón de
autoridad .iudicial competente, o b¡en, no sea pos¡ble determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contrat¡sta" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nación antic¡pada del contrato, deberá
sol¡citarla a "La Dependencia", qu¡en determinará lo conducente dentro de los qu¡nce días naturales
siguientes a la presentac¡ón del escrito respect¡vo, en caso de negativa, será necesar¡o que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declarator¡a correspond¡ente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminac¡ón anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar poses¡ón
de los trabaios ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependenc¡a, en un plazo de diez dÍas nalurales contados a partir del in¡cio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DÉcrMA eurNTA.-REscsÉN ApMtNts Á,p
Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir/dministratrvamente este
contrato, por cualesqu¡era de las causas que a cont¡nuación se enumeran, es decir, si "El Contratista"

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos,
establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
disposiciones adm¡n¡strat¡vas sobre la mater¡a.

solicitud de cotizaoón, procedimientos y requisitos que
Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás

l0
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b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y condic¡ones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la resc¡sión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependenc¡a", además de que se le apliquen a "El Contrat¡sta" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumpl¡miento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependencia" determine justificadamenle la rescisión administrativa
del contrato, el ¡n¡c¡o del procedimiento correspondiente se comun¡cará a "El Contrat¡sta" expon¡endo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día sigu¡ente en que surta sus efectos la notificación del inic¡o de la rescisión, maniÍeste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurr¡do
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días háb¡les
s¡guientes a la fecha en que hubiere rec¡bido el escrito de contestación de "El Confatista". Considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho va¡er "El Confatista". En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emit¡rá la resoluc¡ón respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenam¡entos aplicables.

Una vez comun¡cado el in¡cio del procedimiento de rescisión admin¡strativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra y "El
contrat¡sta" estará obl¡gado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
part¡r del in¡cio del procedam¡ento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinaciÓn de dar por rescindido admin¡strat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de resc¡sión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicto,
suspender el trámite del citado procedimienio, cuando se hub¡ere ¡niciado un proced¡miento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notif¡cada la
resolución correspondtente por "La Dependencra" a 'El Contratista''

ffiÉ
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Las partes se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de la obra objeto de este c6ntrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos, lineam¡entos, proced¡mientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicics Relac¡onados con las M¡smas, su Reglamento

il

y demás normas y d¡sposiciones administrativas que le sean aplicables.
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DECIMA SEPTIME.-OTRAS ESTIPULAG

"El contrat¡sta" acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicaciÓn por conceplo de inspección de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la normativ¡dad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5olo), det monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA ocTAvA.-JURtsotccróN

Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente contralo, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicac¡ón de la leg¡slacaón vigente en la
materia, asÍ como a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales Federales compelenles ubicados en la Ciudad de
[iléxico, D¡sfito Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la
mes de Abr¡l del 2014.

Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Ve¡ntic¡nco del

POR " POR LA TISTA
Et DIRECT PROYECTOS Y CON

ING EN O LEON DE LA BARRA
ONGO GASTELUM FELIX

uNrco)

DE ASUNTOS

DEN)

EL JEFE DE LA UNI

EL RESIDENTE GENERAL DE RE
DE CAMINOS RURALE$ Y ALIMENT

ll

Manuel
Rectángulo


